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No.- 511

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
EDICTO 

AUSENTE: DENISSE ANETTE SOBERANO ORUET A. 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 77/2024, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCOP SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR GUILLERMO VÁZQUEZ 
LANDERO; EN CONTRA DE DENISSE ANETTE SOBERANO ORUETA EN FECHA 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO, QUE, EN 
LO CONDUCENTE, COPIADO A LA L TRA DICE: 

Juzgado Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto: La razón secretaria! que antecede, se acuerda 
Primero. Se tiene por presente a la licenciada Nadia Mariela Magaña Ordoñez, 

con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que, debido a lo asentado en las diversas 
constancias actuariales, en donde la actuaria judicial adscrita dio fe que la demanda Denisse 
Anette Soberano Orueta no habita en el domicilio señalado, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que su representado y la suscrita no tienen conocimiento de algún otro domicilio en la que 
la demandada pueda ser emplazada y notificada a juicio la demandada, manifestaciones que se 
le tienen por hecha para los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo. Ahora bien y toda vez que de los informes que obran en autos, las 
dependencia a quienes se les solicito el informe, acerca del domicilio de la demandada Denisse 
Anette Soberano Orueta; atento a ello, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; 
por tanto y con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a Denisse Anette 
Soberano Orueta, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el 
Estado de Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto inicio de uno de enero de dos mil 
veinticuatro, así como el presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en 
este Juzgado Primero Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregario Méndez sin número, 
colonia Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares que se 
encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente identificado a recibir las copias de la 
demanda y documentos anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes a la 
última publicación; asimismo, se le hace saber a la parte demandada que el plazo concedidos en 
el auto referido, para dar contestación a la demanda instaurada en sus contra, comenzará a 
contar al día síguiente al en que fenezca el plazo para recibir las copias de la demanda. 
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-
Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en 
Derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada 
NORMA ALICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con Sede en Centro, Tabasco, a uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

Vista la cuenta secretaria! , se provee: 

Primero. Se tiene por presente al ciudadano Guillermo Vázquez Landero, por su 
propio derecho, y documentos anexos consistentes en: 

1. Un acta de nacimiento firma electrónica número 00157. 
2. Tres actas de nacimiento firma electrónica número 571 y 563 
3. Dos copias simples de CURP., y un 
4. Un Traslado. 

Con los que promueve Juicio de Divorcio lncausado, en contra de Denisse Anette 
Soberano Orueta. 

Ahora, a partir del once de mayo del presente año, entró en vigor el Decreto 
número 158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, edición 8418, mismo que reformó los artículos del 272 al 281 , y derogó los 
artículos 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la Fracción 111 , del artículo 452, 
así como los títulos de las Secciones primera, segunda y tercera del Capítulo VI, del Título Sexto, 
del Libro Primero, todos del Código Civil para el Estado de Tabasco, reformas y derogaciones 
que en lo esencial son aplicables a la acción de divorcio, quedando establecido actualmente el 
Divorcio sin expresión de causa, que puede ser solicitado por uno o ambos cónyuges. 

No obstante, lo anterior, de la lectura al escrito in icial de demanda, se advierte que el 
accionante sustenta su acción en las tesis con los siguientes datos de localización: 

'Época: Décima Época, Registro: 2009591, Instancia Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 20, 
Julio 2015, Tomo/ Materia (s): Constitucional Tesis: 1ª/J 28/2015 (10ª) Página:570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MA TRIMON/O 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y 
LEGISLACIONES ANÁLOGAS).' 

'Época: Décima Época, Registro: 2010494, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 
noviembre de 2015, Tomo/, Materia(s): Constitucional Tesis: La. CCCLXV/2015 (10) Página: 
975. 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MA TRIMON/O 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 404 DE LA 
LEGISLACIÓN DE JALISCO, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD.' 

Sin embargo, tomando en cuenta la naturaleza del juicio que nos ocupa, el cual es 
de orden público por tratarse de un asunto del orden familiar y atendiendo a lo que dispone el 
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artículo 488 del Código de procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, respecto a la suplencia 
que existe de ofício en el asunto que nos ocupa y para no dejar en estado de indefensión al 
promovente, asimismo, para no vulnerar los derechos humanos de las partes, consagrados en los 
artículos 14 y 16 Constitucional, se suple el planteamiento de la promovente y se le tiene por 
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin expresión de Causa, en contra de 
Denisse Anette Soberano Orueta, quien puede ser debidamente notificada y emplazada a juicio 
en el domicil io ubicado en la José Moreno !rabien número 303, colonia Primero de esta 
ciudad, (frente a la iglesia El Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe), de quien reclama 
las prestaciones que señala en su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducid as como si a la letra se insertaren. 

Lo anterior, sin mencionar la vía en la que pretende promover su acción, conforme lo 
exigen los artículos 204, fracción V y 530 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la 
Entidad. 

Atento a lo anterior, al advertirse de la demanda que la parte accionante promueve 
juicio Divorcio sin expresión de causa, sin especificar la vía en la que pretende ejercitar su acción, 
con fundamento en el numeral 488, de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, que establecen que 
en todos los asuntos del orden familiar, los jueces y tribunales están obligados a suplir la 
deficiencia de las partes, y para no dejar en estado de indefensión al promovente, ni vulnerar su 
derecho de acceso a la justicia, se suple a Guillermo Vázquez Landero, por su propio derecho; 
asimismo, para no vulnerar los derechos humanos de las partes, consagrados en los artículos 14 
y 16 Constitucional, y se le tiene por ejercitando su acción en la vía Ordinaria. 

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia. Décima 
Época; Núm. de Registro: 2002432; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; 
Materia(s): Constitucional; Tesis: 1.30.C. J/2 (10a.); Página: 1190; con el rubro siguiente: VÍA. 
BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR.1 

Segundo. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 272, 
273 y demás aplicables del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 
28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501 , 503, 505 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la 
constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el articulo 3 del 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
derechos Económicos, sociales y Culturales, al cumplir el libelo de demanda con las exigencias 

1 Aunque tradicionalmente la vía, entendida como la manera de proceder en un juicio al seguir determinados trámites, 

ha sido clasificada como un presupuesto procesal absoluto y, por tanto, insubsanable, en la actualidad bajo la óptica 
constitucional de los derechos humanos, esa apreciación debe considerarse superada, pues el juzgador, en respeto al 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, consagrado tanto en el artículo 17 de la Constitución Federal, como en 
el diverso numeral 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como a los principios de 
proporcionalidad, favorecimiento de la acción (pro actione) y de conservación de las actuaciones, en él contenidos, está 
obligado, de oficio, a corregir su incorrecto señalamiento, con la única limitante de indicar que la medida es proporcional 

y razonable en atención a las circunstancias concurrentes, entre las que cabe identificar la diligencia y buena fe con que 

actuó el interesado, así como el hecho de que esa determinación no le ocasiona a la parte contraria una restricción a 
sus garantías procesales. De otra manera, la vía se transformaría en un requisito procesal enervante, contrario al 
espíritu y finalidad de la norma y a la máxima jurídica que reza "da mihi factum, dabo tibi jus", conforme a la cual, 

corresponde al Juez, como perito en derecho, determinar si se actualizan las hipótesis normativas que producen las 
consecuencias de derecho pretendidas por el actor 
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legales, se admite a trámite en la vía suplida y forma propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia familiar fija la ley, por lo que se ordena formar el expediente 
respectivo y registrarse en el libro de gobierno bajo el número correspondiente. 

Acord~stipula el actictilo 78, delffig.1.amento deF-Podediid1etaEdcl:Eslado=de: 
+aeasee;:-eeFFH:tA-ífltJese-eHeieiEfee-1a$reseéle:eal:!Sa--aFR=iOOaaF&\#>e®fe6f®ícia 

1 ercemi--BerBBfl#émeitttt:eft:éRffitettlli--:4·8+;--clel---Bedt§a a e p ffteediID1eA}es-:etviles­
~m;itje-i-ar:se:lGs=asootGs--ir+t:1ei:emes ala:+ar:t-miª3GmG=e'=9m.J--AG&--GGYpa.¿tje=GFG8A­
pimfieo:;----se::orderia---dat::ttl:tel'\1eneJfÍri--i:fa+iseaf-deFM intSferio---Pfibltcojjffyí--f®jreseiif¾íle::del: 
-S1stefMi>ara--el-f)esaFfel1e4ffie@ral de la Famllla. amM9f:lsGFttas-a-es:te=d1:®aE10. 

@arto. A eféete$---Be---ettffif}lir con eG:iereeoo--ee::a1:1fEeocia, coüBe-ameruo--eíEe­
pr-e.v.isto---e:i-+---k»F#™@!Jtm;--2--13 y 214 de~i9G=f2roresal=CMl=m+=V-i9Gfr<;Gr:1=laS---GYpias:simpte:s...Ue: 
-Ja--demafldfriB&HeettmenJfls...-:afl€:XeS=eifttfiii=lt>§;---deb1d:amee:fé---ciiierados:--y......sellades:;...-ccirrase: 
-tFaslm1o y em~láGe-SH-3UiGiB----a----la--@t=te=EleFA~Afl.atj:a:::D~~Amnt~FO~r,eA-----e~ 
:rlomícilitjco:po:í:cioñ-adrrpor-ta--@rte::acloi a, h aciéndole::de s1 1 e onocímíeri:to:::en:e....rrusmo::aclo.;: 
:€¡HMe3e....-eeA€éee.....eHeí-m#iHe......n:ueWHlias---hábi/e5nzar.a:...c-0ffie$-lat...:fAeffi:aAOO::f}Ate---este­
.fuajaJUí----lfu4-!9::-gyrnpe.raf.á::a=wA:e'::-?:-f§l-tií-::d8Ldía::.siij 1Jiemg::e1-1.....gue=stra---regalme:m~ 
:emplmilií 

1 ie=icrt:taRri-anera;----M0:9se::-deEerincicimieri-fif-de3a....paí4e---demaodad?2Jtie...::a 1---dar: 
-ée®stae1ón a la demaMa-:-E1eMr-á...tfasefle-rettMM0se--a--tes--Meh!zs=aElt1el€lee0F---1Af.)aFte:-astei:a­
.eíiJa::c]emaocfu;---asEco.mo...debe.i:&..maoifesfui..su::coí:rloi:midactjfoposició1:i..coñJa--ProPtiesta::de: 
.eeB:Vfürtfrffl:Heiflff-f}eF::l-a-iToffé::aeifüa;-:af)ereil%:i~c en easé::fJfr:flé::ffaeeEle3Eé3Cflilft:filit 
-WA-l{;Stmra::eA---set-mdG---A§#Wt~.¡:á::tjeGrar:ad;;¡::g¡:ugbeld:ía. 

/\ITTF-)3f5meclequtél:aséle--gafa::§flHeAtFG----4et=m+smG:--tém-1iAB;----SeA:aRGmi~:Jm::eT+ 
.esta cindad y persooa física.para oír y recibir.citazjtnotíficacion 

A:peíiibasele..qcr~fü..ümJii.aot¡;;Jcigajíibiecuentl-%---AotificaGÍom~Sí::9tm­
+as que, eoñteffDe e le ley;::deftétt:SeRle...eaffieíet::f)ets:eooSH-ttct1ree--efeet6S::f}QHflea1e--ée31sfaS: 
~~ia"1~A=IGS=talJIBAAH:lG---a-v-iso=d€AJSlB--JQ#Fatj<JF(:1e---GQA-fQF-f.AW:a{1::GGA----lgAl-tíGYl~gl: 
riciieiiam1erito::le@§íites--iwe~dti---€ri~6ci---d~etfflifflt:a::qt1e---se--ffegare::-a: 
4!Gta8Jt1ffle---ser:á--Jmtifisafla.e.R---é1---€10misi~ro en el q1:1e---sea emplazada. 

Quinto. Hágase saber a la parte actora que tiene la obligación, si así fuere el caso, 
de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad , que requiera determinación especial y urgente, es decir, si 
pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que 
reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías 
para su protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 
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Séptimo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Bobo manzana 12 lote 15 fraccionamiento La Isla 
ranchería Miguel Hlidalgo, Villahermosa, Tabasco, ubicadas en el interior del Centro de 
Justicia Civil y Familiar de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, el número de teléfono 
vía WhatsApp 9933 87 59 65, de conformidad con los dispositivos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema 
de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consu ltar en el sitio web: www.tsj­
tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en 
dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Noveno. De conformidad con el artículo 3º fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de común 
acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el 
juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta), les 
proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los 
escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el 
proceso, quienes basados en las constancias que integran el expediente y con el auxilio del 
conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO concil iatorio, el que 
se aprobará y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

Décimo. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia 
y acceso a la información pública que deben· observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; 
aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptíma sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo Primero. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las 
utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; 
empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos 
de localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia{s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 
2847 ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Primero de lo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
por y ante la secretaria judicial licenciada Karen Vanesa Pérez Rangel, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe. 

Z HERNÁNDEZ. 

Bbj* 
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No.- 512

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 0637 /2024, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, 
promovido por NIGOLAS CASTILLO HERNANDEZ, en veintiséis de 
agosto de dos mil veinticuatro, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, VEINTISÉIS AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado SERGIO CHA VEZ 

APARICIO, abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta, en el cual en 
cumplimiento al punto quinto del auto de fecha uno de agosto de dos mil 
veinticuatro, dentro del término concedido según computo secretaria/ que 
antecede, señala a quien ha de notificarse en la colindancia Oeste, la cual es un 
camino vecinal, siendo al H. Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en este municipio, por lo que 
túrnese los autos al actuario de adscripción, para efecto de que notifique y corra 
traslado a los colindantes, en los tér, · I auto de inicio de fecha uno de 
agosto de dos mil veinticuatro y del Atli , ído. 

SEGUNDO. Asimism , ~~ t¡ t>os f ·e de manifestaciones en 
relación a los avisos ordenado e'l;¡~ 1..¡;e del auto de fecha uno de 
agosto de dos mil veinticuatro, &,\ 0 ese oficio al FISCAL DEL 
MINISTERIO PUBLICO IN~ . < , · ,t .· . ie. -~ OMACALCO, TABASCO, 
RECEPTOR DE RENTAS EN'- (} . f/J -.!.'l .. _ ~ TABASCO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIE · ' IONAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, JUZGADO PRIMERO l.,"'Rttl:i:=J.~ RIMERA INSTANCIA EN EL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE COMALCALCO, TABASCO, 
ADMINSITRADOR DEL MERCADO 27 DE OCTUBRE DE COMALCLCO, 
TABASCO, JUZGADOS DE ORALIDAD DE ESTA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para efecto que se sirvan girar los oficios 
de avisos ordenado en el punto tercero del auto de fecha uno de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
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TERCERO. Así también, hace una serie de manifestaciones en 
relación a los oficios ordenados en el punto sexto del auto de fecha uno de 
agosto de dos mil veinticuatro, y como lo solicita, gírese oficio al 
RESPONSABLE O TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN 
TABASCO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, ubicada en el Bou/evard del Centro sin número, esquina con calle 
Teapa, Fraccionamiento Prados de Villahermosa de la Ciudad de Villahermosa, 
municipio de Centro Tabasco, así como a la OFICINA DE REPRESENTAC/ON 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN TABASCO, ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza número 607, entre Narciso Sáenz e Ignacio A/dama, colonia 
Centro de la Ciudad de Villahermosa, municipio de Centro Tabasco, para efecto 
que dé cumplimiento en los términos ordenados en el punto sexto del auto de 
fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro. Debiendo anexar a los oficios a 
girar copia cotejada de la demanda inicial y el plano del citado predio. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios ante la 
oficialía de partes de este Juzgado para su elaboración. 

CUARTO. Finalmente, de conformidad con el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del 
veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, el nuevo titular de este juzgado es 
el licenciado PABLO HERNANDEZ REYES, en sustitución de la licenciada 
LILIANA MARIA LOPEZ SOSA. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADO PABLO HERNANDEZ 
REYES, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA REYNA 
MIOSOTI PEREZ PEREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de uno de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a NIGOLAS CASTILLO 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos, copia fotostática de una 
credencial para votar; original y copia del volante 422789; original y copia de 
constancia de dominio; original y copia de recibo de pago del predial; original y 
copia de un plano; original y copia de escritura privada de compraventa; y siete 
traslados, promoviendo procedimiento judicial no contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en camino 
vecinal de Villa Chichicapa de este municipio de Coma/calco, Tabasco, 
constante de una superficie de 00-33-48 hectáreas (cero hectáreas, treinta y 
tres áreas, cuarenta y ocho centiáreas), equivalente a 3,348.00 metros 
cuadrados, el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte 84. 70 metros, con A U SEL CASTILLO HERNANDEZ; al 
Sur: 80.00 metros, con MARIA HILDA HERNA(:JDEZ CARRILLO y LEMUEL 
CASTILLO HERNANDEZ; al Este: 43.00 metros, _con LEMUEL CASTILLO 
HERNANDEZ; y al Oeste 30. 63 metros, con CAMINO VECINAL. 



25 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 

- , 

SEGUNDO. Con fundamento en-lo dispuesto por los numerales 836, 
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, fracción 
111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal 
adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación 
convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes AUSEL CASTILLO HERNANDEZ, con domicilio 
ubicado en camino vecinal sin número de Villa Chichicapa de este municipio de 
Coma/calco, Tabasco; al lado del predio materia de la presente diligencia; 
MARIA HILDA HERNANDEZ CARRILLO, con domicilio ubicado en camino a 
Jesús Carranza sin número de Villa Chichicapa de Coma/calco, Tabasco; y 
LEMUEL CASTILLO HERNANDEZ, con domicilio en camino vecinal sin número 
de Villa Chichicapa de este municipio de Coma/calco, Tabasco; como a 200 
metros del predio materia de la presente diligencia; para que dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del presente 
auto, manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio, 
o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señalen persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

QUINTO. Requiérase al promovente NIGOLAS CASTILLO 
HERNANDEZ, para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, señale 
a quien ha de notificarse en la colindancia del Oeste; lo anterior de conformidad 
con el artículo 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por lo que se reserva el punto que antecede hasta en tanto se dé cumplimiento 
al presente punto. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
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Goma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en camino vecinal de Villa 
Chichicapa de este municipio d ::;t;:(;;~tl.(:a/co, Tabasco, constante de una 
superficie de 00-33-48 hectáre ~d.~ s, treinta y tres áreas, cuarenta 
y ocho centiáreas), equivale e § '3. , ~ tros cuadrados, el cual se 
encuentra localizado dentro lttils · 0 ·m idas y colindancias: al Norte 
84. 70 metros, con AUSEL C .- • D Z; al Sur: 80.00 metros, con 
MARIA HILDA HERNANDEZ . ~~ .. -- :. L CASTILLO HERNANDEZ; 
al Este: 43. 00 metros, con LE . ' · .' __ , · ~ ERNANDEZ; y al Oeste 30. 63 
metros, con CAMINO VEC/N' 4~ o no al fundo legal de este 
Municipio, o a la Nación, o en su ca enece a tierras ejida/es; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa 
de 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $2,171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda 
nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $108.57 
(ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 
129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de 
la testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señalan como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho de abogados "Chávez & Sánchez Corporativo 
Jurídico S. C.': ubicado en la calle José María More/os y Pavón número 1102, 
entre Ignacio López Rayón y la escuela secundaria "27 de Febrero", colonia 
Santa Ama/ia de Coma/calco, Tabasco; y autoriza para tales efectos, a /os 
licenciados MOISES SANCHEZ CHA VEZ, SERGIO CHA VEZ APARICIO, JOSE 
MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ, DAVID ALEJANDRO DE LA CRUZ, KA TTY 
DE LA CRUZ TORRUCO, FABIAN ALEXIS OLIVE MARTINEZ, y al pasante de 
derecho XA VIER ALEJANDRO SANCHEZ DOMINGUEZ, de conformidad con 
los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado. 

NOVENO. Asimismo, nombra como sus abogados patrono a los 
licenciados MOISES SANCHEZ CHA VEZ, SERGIO CHA VEZ APARICIO, JOSE 
MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ, DA VID ALEJANDRO DE LA CRUZ, KA TTY 
DE LA CRUZ TORRUCO, FABIAN ALEXIS OLIVE MARTINEZ; ahora, toda vez 
que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas en los libros de registros 
que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les reconoce dichas 
personalidades para todos los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones /, 11 y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisietf] 
emitido por Pleno del Consejo de la .Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
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para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se · consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO SEGUNDO. Guardese en la caja de seguridad el original 
del volante 422789; original de constancia de dominio; original de recibo de 
pago del predial; original de un plano; origina/. y copia de escritura privada de 
compraventa; debiendo agregar copia simple· en .autos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO D ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA LILIANA MARÍA LÓPEZ 
SOSA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA REYNA 
MIOSOTI PEREZ PEREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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No.- 

PROCEDIM NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 514

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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LVADOR. 
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A PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA, y 
JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA: 

En el expediente civil número 144/2023, relativo al juicio Cancelación 
de Pensión Alimenticia, promovido por Emilio Velázquez Landero, en contra de 
Elizabeth Bautista Hernández, Pedro Nicolás y Jair Emilio Velázquez Bautista, 
con fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro, se dictó un proveído 
que copiado a la letra dice: 

" ... SENTENCIA DEFINITIVA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS; los autos para resolver en definitiva el expediente número 144/2023, 
relativo al juicio especial de CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por el deudor 
alimentario EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, en contra de la señora ELIZABETH BAUTISTA 
HERNÁNDEZ y sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO 
VELÁZQUEZ BAUTISTA. 
RESULTANDO 

ÚNICO. Resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello irrogue 
perjuicio alguno a las partes por no existir disposición legal que exija dicha narración; ya que, de 
la correcta interpretación a lo establecido por los artículos 127 y 323 del Código de 
Procedimientos Civiles, se advierte que los mismos no constriñen a los Jueces a que al momento 
de emitir la sentencia expresen en los resultandos todos y cada uno de los antecedentes que se 
suscitaron dentro del juicio respectivo. Los artículos en comento sólo los obliga a que funde en 
derecho su resolución y a examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos por las 
partes. Sobre el particular, tiene aplicación por analogía el criterio sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada, en materia común consultable 
en la Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, volumen 199-204 tercera parte, a 
página 70, bajo el epígrafe SENTENCIA, RESULTAN DOS DE LA. SU OMISIÓN NO CAUSA 
AGRAVIO 1 ; 

CONSIDERANDO 
I. Este Juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, de 

conformidad con los artículos 16, 17 fracción I, 18, 24, 28 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como del artículo 47 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tabasco. 

II. La vía elegida por EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, es la correcta de conformidad 
con el numeral 530 y demás relativos del Código de Proced imientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor. 

III. El señor EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, reclama las prestaciones contenidas en 
su escrito inicial de demanda, las que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertaran, en términos del numeral 9° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado, fundando su acción en los hechos que substancialmente hacen consistir en 
lo siguiente: 

1 Una sentencia no causa agravio por la circunstancia de que el Juez de Distrito omita el capítulo relativo a "resultandos" al 

dictarla. 
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"QUÉ EN FECHA 27 DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO EL JUZGADO CIVIL, 
AHORA PRIMERO CIVIL DE CUNDUACÁN, TABASCO, DICTO SENTENCIA DEFINITIVA 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 219/2004, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE 
ALIMENTOS, PR_OMOVIDO POR ELIZABETH BAUTISTA HERNANDEZ, POR ~I Y EN 
REPRESENTACION DE SUS HIJOS JAIR EMILIO Y PEDRO NICOLAS VELAZQUEZ 
BAUTISTA, MISMA QUE EN SU PUNTO TERCERO RESOLUTIVO, SE LE CONDENO AL 
PAGO DE LA PENSIÓN, A RAZÓN DEL 30% DEL SALARIO BASE Y DEMÁS 
PRESTACIONES QUE OBTUVIERA COMO EMPLEADO DE PEMEX, EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, A FAVOR DE JAIR EMILIO Y PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA; ACLARANDO QUE EN El SEXTO PUNTO RESOLUTIVO SE LE ABSOLVIO 
DEL PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA PARA ELIZABETH BAUTISTA HERNANDEZ. 

HACE DEL CONOCIMIENTO QUE PROMOVIÓ CON ELIZABETH BAUTISTA 
HERNANDEZ, ANTE EL MISMO JUZGADO CIVIL, AHORA PRIMERO CIVIL DE 
CUNDUACÁN, TABASCO, EL JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 228/2006, DONDE EN FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO 
DEL AÑO 2006, SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA, MISMA QUE CAUSO 
EJECUTORIA EN FECHA TRES DE AGOSTO DEL AÑO 2007, HACIENDO LA 
ACLARACIÓN QUE EN El CONVENIO DE DIVORCIO CONFIRMARON El PORCENTAJE 
DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE SU SALARIO BASE Y DEMÁS PRESTACIONES, 
EN FAVOR DE SUS HIJOS AHORA MAYORES DE EDAD, PEDRO NICOLAS Y JAIR 
EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, COMO TRABAJADOR EN LA EMPRESA PEMEX, 
EXPLORACION Y PRODUCCIÓN . 

SUS HIJOS PEDRO NICOLAS Y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, 
ACTUALMENTE RESULTAN SER MAYORES DE EDAD, YA QUE EL PRIMERO TIENE 
MAS DE VEINTICINCO AÑOS Y El SEGUNDO CUENTA CON VEINTIDÓS AÑOS, COMO 
LO JUSTIFICA CON LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO 
EXPEDIDAS POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL NUMERO UNO DEL MUNICIPIO 
DE CUNDUACÁN, DOCUMENTALES CON LAS QUE JUSTIFICA LA MAYORÍA DE EDAD 
Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SUS CITADOS HIJOS SE ENCUENTRAN 
TRABAJANDO PARA ALLEGARSE ALIMENTOS POR CUENTA PROPIA PARA 
SUBSISTIR, TODA VEZ QUE PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA CURSÓ LA 
CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN ANIMACIÓN DIGITAL Y EFECTOS 
VISUALES EN El INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR PROGRESO 
(SEP/TECNOLÓGICO_ NACIONAL DE MÉXICO, TECNM), DONDE SE GRADUÓ EN EL 
MES FEBRERO DEL AÑO 2022, APROVECHANDO LA PENSIÓN ALIMENTICIA QUE LE 
SUMINISTRA, PREPARÁNDOSE EN FORMA INTELECTUAL Y A LA FECHA EJERCE SU 
PROFESIÓN GENERANDO INGRESOS POR CUENTA PROPIA PARA SOBREVIVIR EN 
EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, CONSIDERANDO QUE A LA PRESENTE FECHA HA 
OBTENIDO SU TITULACIÓN, TODA VEZ QUE HA TRANSCURRIDO UN AÑO A PARTIR 
DE HABER CONCLUIDO SUS ESTUDIOS PROFESIONALES, TIEMPO SUFICIENTE 
PARA LLEVAR A EFECTO LOS TRAMITES DE TITULACIÓN. 

POR SU PARTE EL DEMANDADO JAIR EMILIO VELAZQUEZ BAUTISTA, 
ÚNICAMENTE ESTUDIÓ BACHILLERATO PORQUE SE NEGÓ A CONTINUAR CON SUS 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y ACTUALMENTE NO LABORA EN NINGUNA EMPRESA 
O INSTITUCIÓN, ASÍ COMO TAMPOCO HA QUERIDO EJERCER ALGÚN OFICIO, PARA 
ALLEGARSE RECURSOS ECONÓMICOS POR CUENTA PROPIA PARA SOBREVIVIR, YA 
QUE VIVE CON SU MADRE ELIZABETH BAUTISTA HERNANDEZ, QUIEN LABORA 
COMO MAESTRA DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO Y TIENE CONOCIMIENTO QUE ELLA DEVENGA UN 
SALARIO REMUNERADO DE DIECIOCHO MIL PESOS MENSUALES 
APROXIMADAMENTE Y CONTINUA COBRANDO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE 
LA PENSIÓN ALIMENTICIA QUE SE LE DESCUENTA, LO CUAL ASCIENDE A LA 
CANTIDAD APROXIMADA DE DIECIOCHO MIL PESOS MENSUALES, QUE AUNADO A 
LA ANTERIOR CANTIDAD EN TOTAL, SU EX CÓNYUGE COBRA TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS MENSUALES, SIN SABER EL DESTINO DEL PORCENTAJE DEL 15% (QUINCE 
POR CIENTO) QUE LE CORRESPONDE A SU CITADO HIJO O EN QUÉ LO INVIERTE 

--Ér-O-Etm-----mci=tA- c.A;NT ID'AD~. ------------

QUE CUANDO LES HA PEDIDO A LOS TRES QUE LE APOYEN PARA QUE 
VOLUNTARIAMENTE CANCELEN LA PENSIÓN ALIMENTICIA PORQUE NECESITA El 
DINERO PARA MANTENER A SU FAMILIA, SE HAN NEGADO ROTUNDAMENTE, 
ARGUMENTANDO LA DEMANDADA ELIZABETH BAUTISTA HERNANDEZ, QUE NO VA 
A DEJAR QUE CANCELEN SUS HIJOS LA PENSIÓN ALIMENTICIA, INFLUYENDO EN 
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ELLOS DE ESTA MANERA DE MALA FE, PARA QUE SE NIEGUEN A CANCELAR LA 
PENSIÓN ,ALIMENTICIA QUE El JUZGADO CIVIL, AHORA PRIMERO CIVIL DE 
CUNDUACAN, TABASCO; DECRETO EN FAVOR DE SUS DOS CITADOS HIJOS SOBRE 
El 30% (TREINTA POR CIENTO) DE SU SALARIO BASE Y DEMAS PRESTACIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS EN GENERAL, QUE DEVENGA COMO EMPLEADO 
EN LA EMPRESA PEMEX, EXPLORACION Y PRODUCCION CON NUMERO DE FICHA 
390587, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 219/2004, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE 
ALIMENTOS QUE PROMOVIDO EN SU CONTRA; HACIENDO SABER QUE DESDE QUE 
SE DIVORCIARON EN EL AÑO DOS MIL SEIS, LA DEMANDADA HA VENIDO 
MANIPULANDO A SUS DOS HIJOS, AL GRADO QUE LES IMPIDIÓ TOTALMENTE 
TENER COMUNICACIÓN CON EL PROMOVENTE, SIN TOMAR EN CUENTA EL DAÑO 
EMOCIONAL QUE LES CAUSARÍA Y POR ESA RAZÓN SUS HIJOS, OBEDECEN 
FIELMENTE A SU PROGENITORA, SIN TOMAR EN CUENTA SUS NECESIDADES, 
PUES RESULTA DE EXPLORADO DERECHO QUE LOS ALIMENTOS QUE DEBEN 
OTORGAR LOS PADRES A SUS HIJOS, TIENEN POR OBJETO SATISFACER SUS 
NECESIDADES ORGÁNICAS Y SOCIALES DE SUBSISTENCIA Y DESARROLLO, Y 
FACILITAR SU CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO EN SU VIDA ADULTA, EN LAS 
CONDICIONES MEJORES Y MAS ADECUADAS QUE SEA POSIBLE PARA EL 
DESEMPEÑO DE UNA ACTIVIDAD ASALARIADA, COMO SUCEDE EN ESTE CASO CON 
SU HIJO PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA, Y POR LO QUE RESPECTA A SU 
HIJO JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, SE NEGÓ A CONTINUAR SUS ESTUDIOS 
PROFESIONALES PARA QUE EN SU MAYORÍA DE EDAD ESTUVIERA EN 
CONDICIONES DE ALLEGARSE ALIMENTOS POR CUENTA PROPIA, SIN PRESCINDIR 
DEL DEMANDADO, COMO LO HA VENIDO HACIENDO HASTA LA PRESENTE FECHA. 

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA CASADO CON ROSA MARÍA BADAL 
GARCIA, DESDE EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007, QUIEN DEPENDE 
ECONÓMICAMENTE TAMBIÉN DE SU SALARIO, COMO LO ACREDITA CON LA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL NUMERO 02 DEL POBLADO LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO, HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE DICHO MATRIMONIO 
FUE POSTERIOR A LA FECHA EN QUE SE DECRETO EJECUTORIADA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE ALIMENTOS. 

ADEMÁS SU TRABAJO ES EVENTUAL PORQUE POR LAPSOS DE TIEMPO NO 
PUEDE TRABAJAR PORQUE PADECE ARTRITIS EN SUS MANOS Y LOS DÍAS QUE 
DEJA DE LABORAR NO LE PAGAN POR POLÍTICAS DE LA EMPRESA Y POR LÓGICA, 
LE PAGAN MENOS LAS CATORCENAS, AFECTANDO SU SALARIO Y POR ENDE SU 
PATRIMONIO. 

ASIMISMO EN LA CLAUSULA NOVENA DEL CONVENIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO QUE FUE APROBADO EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, CONVINIERON 
QUE LA CASA QUE ADQUIRIMOS DURANTE LA SOCIEDAD CONYUGAL, UBICADA EN 
EL POBLADO TULIPÁN, DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, SERVIRÍA 
COMO CASA-HABITACIÓN EN LO SUCESIVO PARA SUS HIJOS PEDRO NICOLAS Y 
JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, A LO CUAL LA CITADA DEMANDADA JAMÁS 
DIO CUMPLIMIENTO, TODA VEZ QUE POR EL TERMINO DE QUINCE AÑOS LA HA 
VENIDO RENTANDO A UNA FAMILIA DE LA CUAL DESCONOCE SUS NOMBRES Y 
APELLIDOS, PERO TIENE CONOCIMIENTO QUE COBRA POR DICHA RENTA LA 
CANTIDAD DE TRES MIL PESOS MENSUALES, LO QUE SUMADO A LOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS MENSUALES QUE MENCIONA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, 
OBTIENE DE INGRESOS LA CANTIDAD DE TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 
MENSUALES APROXIMADAMENTE PARA ELLA Y SUS HIJO JAIR EMILIO VELAZQUEZ 
BAUTISTA, SUFICIENTES PARA SOLVENTAR TODAS SUS NECESIDADES Y LLEVAR 
UNA VIDA DECOROSA". 

La señora ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, fue legalmente emplazada a juicio, 
dando contestación a la demanda instaurada en su contra, mediante escrito recibido en fecha 
once de mayo del año dos mil veintitrés2 , quien en lo relevante manifestó lo sigu iente: 

"En cuanto al punto número uno del capítulo de hechos invocado por el actor, 
es cierto . 

El punto número dos del capítulo de hechos invocado por el actor, es cierto . 

2 Foja 86 a la 88 de autos. 
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Respecto al punto número tres del capítulo de hechos invocado por el actor, 
es falso . 

En relación al punto número cuatro del capítulo de hechos invocado por el 
actor, es falso. 

El punto número cinco del capítulo de hechos invocado por el actor, es falso". 
Los incidentados PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO 

VELÁZQUEZ BAUTISTA, fueron debidamente emplazados a juicio mediante edictos, tal y como lo 
disponen los artículos 131 fracción III, 139 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, sin que diera contestación a la 
demanda instaurada en su contra, por lo que a través del auto de fecha veintiocho de octubre 
del año que discurre3 , se le declaró la correspondiente rebeldía 

Con lo anterior quedó de esa manera establecida la litis, en términos de lo dispuesto 
en el precepto 227 del Código de Procedim ientos Civ iles en vigor4. 

IV. Ahora bien, antes de entrar al estudio de fondo de la presente causa, es 
importante destacar que, se observa de autos que el deudor alimentario EMILIO VÁZQUEZ 
LANDERO, no solo promovió la cancelación de la pensión alimenticia en contra de sus hijos 
PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, sino también 
frente a la progenitora de estos, reclamando en sus prestaciones vertidas en su escrito inicial de 
demanda, la cancelación de la pensión alimenticia en contra de ELIZABETH BAUTISTA 
HERNÁNDEZ, apoyándose en la sentencia definitiva de fecha veintisiete de agosto del año dos 
mil cuatro, emitida en la causa número 219/2004, del índice del ahora denominado Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Cunduacán, Tabasco, relativo al juicio especial de Reclamación de Pensión alimenticia, 
promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por su propio derecho y en representación 
de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, 
quienes en aquel entonces eran menores de edad, en contra de EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, la 
cual en el punto tercero resolutivo, se menciona lo siguiente : 

" .. .TERCERO : Por los motivos expu estos en el considerando VI, se condena al 
demandado EMI LIO VELÁZQUEZ LANDERO, a otorgar por concepto de pensión 
alimenticia a favor de sus menores hijos PEDRO NICOLÁS y JAIR EMILIO de 
apellidos VELÁZQUEZ BAUTISTA, la cantidad que resulte del (30%) TREINTA POR 
CIENTO, de su salario base y demás prestaciones que obtenga el demandado 
EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, como Empleado de PEMEX, Exploración y 
Producción, tal y como lo establece el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, 
como son de manera enunciativa más no limitativa: aguinaldos, vacaciones, bono 
de actuación (incentivo al desempeño), compensación mensual, canasta básica, 
(liquidación y jubilación, en su caso) , quedando exceptuada la percepción 
cons istente en viáticos en razón de que son sumas que se entregan al trabajador 
con motivo de los gastos que reali za para trasladarse de un lugar a otro por 
necesidades del empleo desempeñado; pudiéndose ordenar en su caso, dicho 
descuento en cualquier otro t rabajo donde preste sus servicios el demandado, de 
conform idad con el artículo 307 del Código Civil vigente en el Estado, tendrán un 
incremento aut omático conforme aumente el salario del demandado o en su defecto 
un aumento automático mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en el Estado, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este caso, el 
incremento de los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el 
deudor ... " . 

Obligación que quedó ratificada por las partes, como se desprende de la copia 
cert ifi cada de la sentencia definitiva de fecha veintitrés de junio del año dos m il seis, dictada en la 
causa número 228/2006, del índice del ahora denominado Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, Tabasco, relativo al 
ju icio de Divorcio Voluntario, promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ y EMILIO 
VÁZQUEZ LANDERO. 

3 Foja 328 a la 338 de autos. 
4 " ... Los escritos de demanda y contestación, así como, en su caso, aquellos en que se haga va ler la reconvención o la 

compensación y en los que se conteste a éstas, fij arán norma lmente el debate. En caso de rebeldía, se entenderá fijado 

por el auto en que se haga la declaración correspondiente .. . " 
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Documentales que tienen valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 
269 fracción III y VIII, 318 y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en virtud de 
que fueron expedidas por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones legales. 

De lo anterior, se concluye que dicha pensión alimenticia fue decretada única y 
exclusivamente a favor de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO 
VELÁZQUEZ BAUTISTA, quienes en aquel entonces era menores de edad, y por ende se 
encontraba bajo la representación de ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por ser su progenitora 
y quien tenía en aquel momento bajo su resguardo, cuidado y protección a dichos hijos, y como 
consecuencia era quien administraba la citada pensión; sin embargo no pasa desapercibido para 
esta Juzgadora, que al momento de la presentación de la demanda incidental, que lo fue el siete 
de febrero del año dos mil veintitrés, sus multicitados hijos y acreedores alimentarios había 
adquirido la mayoría de edad, siendo incluso que a la presente data, cuentan con veintiséis y 
veinticuatro años de edad, lo que se corroborar con las actas de nacimiento número 761 y 778, 
registradas en la Oficialía número Uno del Registro Civil de la ciudad de Cunduacán, Tabasco, las 
cuales tienen pleno valor probatorio en términos de los numerales 269 fracción V y 138, 319 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, al ser expedidas por un funcionarios que 
desempeñan un cargo público en el ejercicio de sus atribuciones legales. 

De lo anterior, en términos de los numerales 69, 70 fracción I y 72 de la Ley 
Objetiva Civil, en relación con el diverso 29, 30, 404, 648 y 649 del Código Civil, ambos vigentes 
para el Estado de Tabasco, válidamente se colige que ha existido un cambio de capacidad 
procesal en PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, pues 
actualmente ya está en aptitud de comparecer a juicio por su propio derecho, por haber 
alcanzado la mayoría de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles, y por terminarse 
la patria potestad que ejercían los padres sobre dichos acreedores alimentarios, y en este caso, 
el derecho de representación que ejerció sobre ellos la ciudadana ELIZABETH BAUTISTA 
HERNÁNDEZ. 

En conclusión, toda vez que la mayoría de edad consiste en disponer libremente de 
su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley, tal como lo señala los 
artículos 648 y 649 del Código Civil vigente en el' Estado de Tabasco, y por las razones 
expuestas anteriormente, resulta ocioso entrar al estudio de la acción propuesta por el deudor 
alimentario en contra de ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, en razón de ~ue la pensión 
alimenticia únicamente fue decretada a favor de sus hijos PEDRO NICOLAS VELAZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, y no a favor de la progenitora de estos, ya que 
como quedó asentado en líneas anteriores, únicamente se le tuvo a aquella, como la 
administradora de la pensión alimenticia decretada a favor de sus hijos en comento, en su 
carácter de representante legal, en razón de que, en aquel entonces eran menores de edad; por 
ende, al ser actualmente mayores de edad los ciudadanos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, se encuentran en aptitud de hacer frente por 
su propio derecho a la demanda propuesta por el deudor alimentista EMILIO VÁZQUEZ 
LANDERO. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta innecesario y ocioso entrar al estudio de la 
contestación de demanda presentado por la señora ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, recibido 
en fecha once de mayo del año dos mil veintitrés, así como de las probanzas propuestas y 
desahogadas en autos, pues dicha parte no tiene legitimación pasiva en este asunto, por lo 
anteriormente expuesto. 

v. Ahora bien, es importante citar que el derecho de alimentos es una facultad 
jurídica que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir de otra llamada 
deudor alimentario lo necesario para vivir, derivada de la relación que se tenga con motivo del 
parentesco consanguíneo, del matrimonio, del divorcio y, en determinados casos, del 
concubinato. 

Por lo que, atendiendo a la finalidad de los alimentos de proveer la subsistencia 
diaria de los acreedores alimentarios, es obvio que la obligación y el derecho correlativo son 
susceptibles de cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en 
las posibilidades del deudor alimentista y en las necesidades de los propios acreedores. 

En tal virtud, del estudio de fondo de la causa que nos ocupa, y de las pruebas 
allegadas por el incidentista, mismas que se valoran conforme a las reglas de la lógica y 
máximas de la experiencia, la que hoy resuelve llega a la firme convicción de que EMILIO 
VÁZQUEZ LANDERO, acreditó su acción de cancelación de pensión alimenticia, acorde al artículo 
240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado y los incidentados PEDRO NICOLÁS 
VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, a pesar de haber sido 
debidamente notificados y emplazados no comparecieron a juico. 
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Lo anterior es así, ya que, para la procedencia de la acc1on de cancelación de 
pensión alimenticia, la parte accionante tenía la obligación de acreditar la existencia de causas 
posteriores a la fecha en que se fijó la pensión, causas que determinen un cambio en las 
posibilidades económicas del deudor o en las necesidades de las personas a qu ienes debe dar 
al imentos y que por ende, sea necesario una nueva fijación de su monto. 

Lo expuesto lo estipula el numeral 340 de la Ley Adjetiva civil en vigor, el cual 
establece que las resoluciones judiciales firmes sobre prestaciones futuras y las dictadas en 
negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción no 
contenciosa y las demás que prevengan las leyes, podrá alterarse o modificarse mediante 
procedimiento posterior, cuando cambien estas circunstancias, es decir, sólo tendrán autoridad 
de cosa juzgada mientras no se alteren o cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de 
la acción que se dedujo en el j uicio correspondiente. 

Por ello, si bien la finalidad de los alimentos es proveer a la subsistencia diaria de 
los acreedores alimentarios, también lo es que la obligación y el derecho correlativo son 
susceptibles de cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en 
las posibilidades del deudor al imentista, y en las necesidades de los propios acreedores. 

Así, cuando se ejercita la acción de cancelación de pensión alimenticia, debe 
acreditarse indefectiblemente la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó la 
pensión que se trata de cancelar, que hayan determinado un cambio en sus posibilidades 
económicas o en las necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos, y, por ende, 
hagan necesaria la cancelación de la pensión alimenticia que se viene proporcionando. 

De todo lo anterior, se deduce que, para obtener sentencia favorable en el caso en 
concreto, es necesario acredi tar los siguientes elementos: 1. La existencia de una sentencia o 
resolución en la que se haya decretado la pensión alimenticia que se desea modificar. 2. Que 
hayan cambiado las circunstancias que motivaron la fijación de alimentos. 

El primer elemento, -la existencia de una sentencia o resolución en la que se haya 
decretado la pensión alimenticia que se desea modificar- quedó justificado con la documental 
pública5 consistente en copia certificada de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de agosto 
del año dos mil cuatro, emitida en la causa número 219/2004, del índice del ahora denominado 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Cunduacán, Tabasco, relativo al juicio especial de Reclamación de Pensión alimenticia, 
promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por su propio derecho y en representación 
de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, 
quienes en aquel entonces eran menores de edad, en contra de EMILIO VÁZQUEZ LANDERO; en 
la que se determinó establecer como pensión alimenticia, la cantidad que resulta de descontar el 
30% (treinta por ciento) del salario base y demás prestaciones que percibe EMILIO VÁZQUEZ 
LANDERO, producto de su empleo en la empresa Petróleos Mexicanos, a favor de PEDRO 
NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA. 

Pensión alimenticia que fue ratificada por las partes, según la documental 
pública6, consistente en la sentencia defin itiva de fecha veintitrés de junio del año dos mil seis, 
dictada en la causa número 228/2006, del índice del ahora denominado Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, Tabasco, 
relativo al ju icio de Divorcio Voluntario, promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ y 
EMILIO VÁZQUEZ LANDERO. Actuaciones en conjunto de las que se concluye y advierte la 
existencia de los alimentos que hoy pretende cancelar el deudor alimentista EMILIO VÁZQUEZ 
LANDERO y que pesa sobre su salario y demás prestaciones, como empleado de la Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), a favor de PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO 
VELÁZQUEZ BAUTISTA. 

Quedando de esa manera, plenamente justificado que la pensión que se pretende 
cancelar existe fijada judicialmente, la cual puede ser susceptible de modificar, siempre y 
cuando se alteren o cambien las circunstancias que dieron origen a la fijación de dicha pensión, 
conforme lo establece el artículo 340 del Código procesal civil en vigor en el Estado, además que 
la misma se descuenta al deudor alimentario de su salario. 

En cuanto, al segundo elemento constitutivo de la acción en análisis, relativo al 
cambio de las circunstancias que motivaron la fijación de alimentos, que involucra a los 
ciudadanos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, al 

--efecto-;-el- deudor-a li mentario- a-1 egó- q u-e-han- vari-ado- las-co-ncl ieiones- q(je-moriva rnn--l-a- fifaeién-Ele-­
la pensión alimenticia, haciendo consistir sus argumentos en que sus hijos ya son mayores de 

5 Probanza valorada en párra fos anteriores. 
6 Documental valorada en líneas anteriores. 
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edad, en cuanto al primero citado, ha terminado sus estudios escolares nivel superior 
satisfactoriamente, y el segundo mencionado, dejó de estudiar y a la presente fecha no se 
encuentra cursando ningún nivel escolar, por ende, ya no necesitan la pensión alimenticia que 
como su progenitor les proporciona. 

Al respecto, el numeral 299 del Código Civil en vigor en el Estado, establece que, los 
padres están obligados a dar alimentos a los hijos, concepto que no solo comprende la comida, 
vestido, habitación y asistencia en casos de enfermedad, sino también los gastos necesarios 
para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión, honestos 
y adecuados a sus circunstancias personales, mismo que se encuentra relacionado con el artículo 
167 de ese mismo ordenamiento, del que se desprende que en principio, existe en favor de los 
hijos menores la presunción de necesitarlos, sin embargo, si éstos han alcanzado la mayoría de 
edad, por ese hecho y tomándose en cuenta las circunstancias particulares implicadas, están 
obligados a demostrar la necesidad de obtenerlos, siendo imprescindible que justifiquen: 1. Ser 
estudiantes; 2. Que el grado de escolaridad que cursan es el adecuado a su edad, o bien; y, 3. 
Que tienen una incapacidad física tal, que los hace depender económicamente de sus padres. 

En tales condiciones, en el caso que nos ocupa, tratándose del juicio en el que se 
demanda la cancelación del derecho a percibir pensión alimenticia, alegando que los acreedores 
cuentan con la capacidad, autonomía e independencia, por haber adquirido la mayoría de edad, 
suficiente como para formar una nueva familia, al promovente únicamente le corresponde 
probar la última situación. , , 

Mientras que los acreedores alimentarios PEDRO NICOLAS VELAZQUEZ BAUTISTA y 
JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, tenían la carga de probar los puntos anteriormente citados, 
es decir, que necesitan la pensión alimenticia, ya sea por estudios académicos o por estar 
cursando alguna carrera técnica, que ese grado de estudio sea adecuado o congruente con su 
edad, o bien porque se encuentran incapacitados para laborar; en razón de que, en esas 
hipótesis, el demandante EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, arroja sobre los acreedores alimentarios 
la carga de la prueba, al no ser susceptible para éste último acreditar el hecho negativo, 
consistente en que sus descendientes no se encuentran estudiando o que tienen una incapacidad 
física que no les permita satisfacer sus propias necesidades alimentarias. 

De los preceptos legales citados en los párrafos que anteceden, se advierte que los 
alimentos proporcionados por los padres a los hijos deben prolongarse en el tiempo hasta que 
estos últimos hayan cursado los estudios correspondientes para la realización de un oficio, arte o 
profesión o en caso de que se encuentren incapacitados para laborar. 

Por lo que, siendo conscientes de que comúnmente un menor inicia con su 
educación primaria a los seis años, a los que deben sumarse los seis años que dura cursar la 
primaria, luego los tres años de secundaria y posteriormente los tres años de preparatoria, dan 
como resultado que deba concluirse la educación preparatoria a una edad aproximada de 
dieciocho años; es decir, la educación básica obligatoria (bachillerato) un ciudadano es capaz de 
concluirla a los dieciocho años de edad, es a partir de entonces cuando comenzará a cursar 
estudios relativos a la obtención de un oficio, arte o profesión, en caso de que desee hacerlo, los 
que en promedio pueden tener una duración en promedio de cuatro a cinco años (hasta los 
veintitrés años aproximadamente), y en el caso de la carrera de licenciatura en medicina, 
hasta por siete años (hasta alrededor de los veinticinco años), por lo que en ese sentido la 
pensión alimenticia deberá prolongarse por todo el tiempo que se estime necesario y prudente 
para costear dichos estudios. Sustenta lo anterior, la Tesis: I.3o.C.712 C., consultable en la 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias(s) : Civil, Tomo 
XXVIII, Diciembre de 2008, página 1063, con el rubro : PENSIÓN ALIMENTICIA RESPECTO 
DE HIJOS MAYORES DE EDAD QUE ESTUDIAN, SU FINALIDAD. 7 

No obstante, lo anterior, en los casos donde el debate se centre en el derecho a 
recibir alimentos de hijos mayores de edad, los juzgadores deben ponderar, a la luz de las 
características particulares de cada caso, las exigencias derivadas del conjunto normativo que 
integra el régimen de alimentos previsto en el Código Civil. 

7 La obligación que tienen los padres de otorgar alimentos a sus hijos mayores de edad que estud ian tiene como causa 
eficiente una necesidad que no puede ser satisfecha totalmente por su beneficiario porque se encuentra realizando 
estudios que, en el transcurso del tiempo, le van a proporcionar la independencia económica necesaria para 
ulteriormente no requerir de los mismos. De t al manera que si un hijo cuando alcanza la mayoría de edad (supuesto en el 
que la propia ley establece la presunción de que una persona puede disponer libremente de su persona y de sus bienes), 
demuestra su interés en alcanzar su independencia económica a través de sus estudios y sus padres se encuentran en la 
aptitud de proporcionarle alimentos, sin poner en pel igro su propia subsistencia o la de otros acreedores al imentarios, 

deben otorgarlos. 
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Lo cual presupone un estudio cuidadoso de las pretensiones enfrentadas y del grado 
en que se satisfacen las cargas probatorias, a fin de tomar en cuenta tanto la necesidad de 
preservar el derecho de los acreedores a recibir los recursos necesarios para hacerse de los 
medios para ejercer una profesión u oficio, sin considerar la mayoría de edad como un límite 
infranqueable, como las normas que limitan y condicionan ese derecho con el objeto de evitar 
demandas caprichosas o desmedidas. 

La decisión de los juzgadores siempre debe mantener el equil ibrio entre las 
necesidades de los acreedores y las posibilidades de los deudores que inspira y articula la 
regulación legal de la institución alimentaria. Dentro de los límites que han de analizarse 
respecto al derecho a los alimentos de los hijos mayores de edad encontramos los siguientes: A. 
Los hijos que hayan rebasado la mayoría de edad, por ese hecho y tomándose en cuenta las 
circunstancias particulares implicadas, están obligados a demostrar la necesidad de 
obtenerlos, dado que su afirmación hace imprescindible que justifiquen ser estudiantes; B. Una 
vez que acrediten estar estudiando, también deberán demostrar que el grado de escolaridad que 
cursan es el adecuado a su edad; y C. O bien que tienen una incapacidad física tal, que los 
hace depender económicamente de sus padres. 

De suerte que, la sola afirmación de que necesitan todavía la ministración de 
alimentos no es causa suficiente para dejar de observar que están en plena edad para allegarse 
sus alimentos, a fin de satisfacer sus necesidades, ya que si bien, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 299, del Código Civil en vigor, los padres están obligados a dar alimentos a los hijos, 
incluso si éstos alcanzan la mayoría de edad, lo cual no desaparece por el sólo hecho de que 
lleguen a el la, en virtud que su necesidad no se satisface automáticamente por la realización de 
ese suceso. 

En el presente caso, los acreedores alimentarios PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, han adquirido la mayoría de edad, pues el 
primero nació el veintitrés de enero del año mil novecientos noventa y ocho, y el segundo 
citado, el treinta y uno de diciembre del año dos mil, por lo que, al realizar la operación 
aritmética correspondiente, tenemos que cuentan con la edad de veinticuatro y veintiséis 
años cumplidos, respectivamente, al dictado de la presente resolución, lo que queda 
corroborado con las documentales públicasª consistente en las copias certificadas de las actas 
de nacimiento número 761 y 778, registrada en la Oficialía número 01 del Registro Civil de la 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, la cuales fueron valoradas en párrafos anteriores. 

En autos, quedó demostrado que PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA, es mayor 
de edad, además de que concluyó su plan de estudios de nivel superior, el treinta de junio del 
año dos mil veintiuno, en la carrera de Ingeniería en Animación Digital y Efectos Visuales, quien 
obtuvo su grado académico (titulación) el treinta de marzo del año dos mil veintidós, lo que 
quedó plenamente evidenciado con la documental pública9 consistente en el informe rendido 
por la Jefa de Servicios Escolares del Instituto Tecnológico Superior de Progreso, Yucatán, 
datado en veintidós de febrero del año dos m il veintitrés, mismo que de conformidad con el 
artículo 269 fracciones III y VIII y 319 del Código de Proced imientos Civiles en vigor en el 
Estado, goza de pleno valor probatorio, por tratarse de instrumento expedido por persona en el 
ejercicio de sus atribuciones legales, que obran en sus archivos; además de no haber sido 
redargüida de falsa o inexacta por la parte contraria. 

Por consiguiente, se encuentra actualizada la hipótesis que precisa el artícu lo 304 
del Código Civil en vigor en la Entidad, el cual transcrito a la letra dice: " .. . Los alimentos 
comprenden comida, vestido, habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los 
menores, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica 
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus 
circunstancias personales; así como para su sano esparcimiento que le permitan un desarrollo 
integral. .. " ; el cual se relaciona con el 317 fracción II de ese mismo ordenamiento, que a la letra 
reza: " ... Cesa la obligación de dar alimentos en los casos siguientes: JI. - si el alimentista deja de 
necesitar los alimentos .. . "; respecto a la obligación que se tenía a favor del ciudadano PEDRO 
NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA, ya que resultan ser mayores de edad, contando actualmente 
con veintiséis años de edad y ha concluido satisfactoriamente sus estudios de nivel superior. 

En cuanto al acreedor alimentario JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, quien 
actualmente cuenta con la edad de veinticuatro años, tenía el deber de acreditar que 

--aet1:1-a-lmente-se-ene1:1entr-a--estucliancto-y-que--ese-gr-ado-de-eseol·ariea<:l es- adeet1-a<:10-0-ae0Fde-a-su1--­
edad, atendiendo a que los alimentos deben ser proporcionados en razón a la necesidad del que 

8 Foja 30 y 31 de autos. 

9 Foja 4 7 de autos. 
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debe percibirlos y la capacidad económica del que debe darlos, o en su caso, que padece una 
incapacidad física tal, que lo hiciere depender económicamente de su progenitor, ya que por la 
edad que tiene, es lógico que aunque siguiera estudiando, el grado de escolaridad ya no es 
acorde a su edad; de lo contrario, no sería juríd ico ni equitativo condenar al padre o deudor a 
continuar proporcionando alimentos a los hijos mayores que no se encuentren bajo aquellas 
circunstancias. 

Contrario a ello, obra en autos la documental pública10 consistente en el informe 
rendido por la Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Educación, mediante 
oficio número CGAJ/SE/UAJ/3703/2023, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil 
veintitrés, en el que se hizo constar que JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, no se encuentra 
inscrito en alguna universidad del Gobierno del Estado o particular incorporada en el Estado, 
siendo su último grado de estudio su educación media superior, en el Colegio de Bachilleres de 
Tabasco, en el plantel número 05, egresado en el periodo 18A (trece de julio del 2018); 
instrumental que tiene pleno valor probatorio, por tratarse de instrumento expedido por persona 
en el ejercicio de sus atribuciones legales, que obran en sus archivos, en términos del artículo 
269 fracciones III y VIII y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
además de no haber sido redargüida de falsa o inexacta por la parte contraria . 

Circunstancia que se corrobora aún más con la confesional11 a cargo de JAIR 
EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, misma que fue celebrada el doce de noviembre del año que 
discurre, quien al no haber comparecido a su desahogo fue declarado confeso de las posiciones 
que fueron calificadas de legales, por lo que se le tuvo por aceptando entre otras cosas que "es 
mayor de edad y únicamente estudio bachillerato porque se negó a continuar con sus estudios 
universitarios". Prueba que tiene valor probatorio pleno conforme a los artículos 257 y 318 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dado que no se encuentra contradicha con otro medio 
de prueba y el acreedor alimentario faltó a su deber procesal de comparecer a juicio al tener 
pleno conocimiento de la audiencia y prueba a su cargo 

Luego entonces, al haber quedado demostrado que PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, son mayores de edad y que actualmente el 
primero citado ha concluido sus estudios de nivel superior, debidamente titulado, y en cuento al 
segundo mencionado, no se encuentra estudiando grado de escolaridad alguno adecuado a su 
edad, por ende, el estado de necesidad ha quedado desvirtuado en autos, máxime que no 
demostraron que tenga algún impedimento físico para generar ingresos, que los haga depender 
económicamente de su padre, de lo que se concluye que tienen capacidad económica y jurídica 
para ser autosuficientes a efecto de allegarse alimentos para su subsistencia, pues como ya se 
dijo, en el caso en particular, ya no gozan de la presunción de necesidad alimentaria, pues al ser 
mayores de edad, no se encuentran dentro del supuesto previstos por el artículo 167 parte in 
fine del Código Civil en vigor en el Estado; por tanto, se obtiene que ha cesado la obligación 
alimentaria que tenía el deudor alimentario para con los acreedores; apoya lo anterior la tesis 
consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, 
Diciembre de 2002, Tesis VI.2°.C.276 C., Página 743, con el rubro siguiente : ALIMENTOS. 
CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS DE MODIFICACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA) 12 • 

Sin que pase desapercibida la documental pública13 agregada a los autos por el 
actor, consistente en la copia certificada del acta de matrimonio número 208, celebrado entre 
EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO y ROSA MARÍA BADAL GARCÍA, registrada en la Oficialía número 
Dos del Registro Civil de Libertad, Cunduacán, Tabasco14, la cual si bien tiene pleno valor 
probatorio, en términos de los artículos 269 fracción V y 319 del Código de proceder en la 
materia, en razón de que fue expedida por persona en el ejercicio de sus atribuciones legales, 
sin embargo del contenido de la misma en nada beneficia a las pretensiones del oferente, pues 
el hecho de que cuente con un acreedor más, no es motivo jurídico para cancelar una pensión 

10 Foja 90 de autos. 
11 Foja 364 y 368 vuelta de autos. 
12 En los juicios en que se demanda la modificación del monto de la pensión alimenticia con base en que algunos 
acreedores alimentistas han adquirido la mayoría de edad, al actor únicamente le corresponde probar tal situación 
mientras que a los demandados toca demostrar que realizan estudios normalmente y sin interrupción y, por ende, que 
tienen derecho a percibir alimentos, en términos del artículo 499 el Código Civil para el Estado de Puebla, en virtud de 
que en esa hipótesis el actor arroja sobre el demandado la carga de la prueba al no ser susceptible para aquél acreditar el 
hecho negativo consistente en que los descendientes no se encuentran estudiando. 
13 Foja 32 de autos. 
14 Foja 14 de autos. 
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alimenticia decretada a favor de sus acreedores alimentarios PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA. 

Respecto a las impresiones de imágenes fotográficas15, las mismas carecen de 
valor probatorio alguno, en términos del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, en razón de que no se demostró a qué persona se refieren ellas, aunado a que su forma 
de obtención, sólo es simple reproducción fotográfica de instrumentos que la parte interesada 
coloca en una máquina diseñada para ese fin, por ende, de acuerdo a la naturaleza de la misma 
reproducción y lo avanzado de la ciencia, cabe la posibilidad de que esa multiplicidad de datos 
no proceda de un documento realmente existente, sino de urio prefabricado que para efecto de 
su fotocopiado permita reflejar la existencia irreal del pretendido hacer valer y no fue 
perfeccionada por ningún medio de prueba, pues su valor depende de su reforzamiento con 
otras probanzas, tales como el reconocimiento expreso o tácito, el cotejo, la prueba pericial, la 
testimonial, etcétera, lo que no aconteció en el presente caso. 

Sin embargo, tales circunstancias no son obstáculos para desestimar la acción de 
cancelación de pensión alimentista propuesta por el deudor alimentario, porque tales pruebas no 
son imprescindibles para la procedencia de la acción intentada, dado que como ya se dijo en 
líneas que anteceden, se encuentra satisfecho el elemento relativo al cambio de circunstancias 
que motivaron la fijación de alimentos, con las probanzas que fueron analizadas en párrafos 
anteriores. 

En conclusión, tomando en consideración las circunstancias señaladas en la presente 
resolución, y toda vez que el actor EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, demostró que han cambiado 
las circunstancias que ~e tom~ron en cuenta en el momento en se f~ó la pensión alimenticia a 
favor de PEDRO NICOLAS VELAZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELAZQUEZ BAUTISTA, ya que 
son mayores de edad, por ende, cuentan con la capacidad, autonomía e independencia suficiente 
como para formar una nueva familia, por lo que, al invertirse la carga de la prueba de 
conformidad con el numeral 240 de la Ley Adjetiva civil en vigor, y al no demostrar que tienen 
un impedimento para laborar y generar ingresos que le permita satisfacer sus propias 
necesidades alimentarias, que haga necesario seguir percibiendo la pensión alimenticia, por lo 
que esta juzgadora estima procedente cancelar definitivamente la pensión alimenticia que viene 
otorgando el señor EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, a favor de PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ 
BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA. 

VI. Ahora bien, tomando en cuenta que fue probada la acción, se cancela 
definitivamente la pensión alimenticia que viene otorgando el señor EMILIO VELÁZQUEZ 
LANDERO, a favor de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO 
VELÁZQUEZ BAUTISTA, consistente en el 30 % (treinta por ciento) del salario y demás 
prestaciones que percibe como como empleado de la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX), la 
cual fue fijada mediante sentencia definitiva de fecha veintisiete de agosto del año dos mil 
cuatro, emitida en la causa número 219/2004, del índice del ahora denominado Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, 
Tabasco, relativo al juicio especial de Reclamación de Pensión alimenticia, promovido por 
ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por su propio derecho y en representación de sus hijos 
PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, quienes en aquel 
entonces eran menores de edad, en contra de EMILIO VÁZQUEZ LANDERO. 

En consecuencia, al causar ejecutoria el presente fallo, gírese atento oficio vía 
correo institucional, al Jefe del Departamento de Personal de Comalcalco, Tabasco, 
perteneciente a la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX), dirigido al correo electrónico 
jorge.alfredo.alcocer@pemex.com, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda cancele el 30% (treinta por ciento), que fue fijado a 
favor de PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, y que 
actualmente se le viene descontando al deudor alimentario, debiendo reintegrarse la cantidad 
líquida resultante que como saldo corresponda por motivo de esta cancelación, a los ingresos de 
EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO. 

Así como también deberá reintegrársele a las percepciones que obtiene el citado 
trabajador, el producto del porcentaje que se encuentra retenido, con motivo de la medida 
cautelar decretada en el punto quinto del auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil 
veintitrés16 y en el punto tercero del auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil veintitrés, 
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i de nti fi ca ci ón y firma de recibo que otorgue. 

15 Foja 33 a la 38 de autos. 
16 Foja 57 y 58 de autos. 
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VII. De conformidad con el numeral 139 y 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese la presente resolución a los 
demandados PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, 
mediante EDICTO, el cual deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndoles saber a dichos 
demandados que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que se haga la última publicación correspondiente, para interponer el recurso de apelación, en 
caso de estar inconforme con la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, 125, 126, 127, 322, 323, 324, 325, 327 y demás relativos y aplicables al 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, es de resolver y se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Ha procedido la vía y este Juzgado es competente para conocer y 
resolver el presente asunto. 

SEGUNDO. Por las razones expuestas en el considerando IV (cuarto) de la 
presente resolución, se declara improcedente la acción de cancelación de pensión 
alimenticia, propuesta por el ciudadano EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, en contra de 
ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ. 

TERCERO. El promovente EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, probó los elementos 
constitutivos de su acción de Cancelación de Pensión Alimenticia, en contra de sus hijos 
PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, qu ienes 
no comparecieron a juicio a pesar de estar debidamente notificados. 

CUARTO. Se cancela definitivamente la pensión alimenticia que viene 
otorgando el señor EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, a razón del 30% (treinta por ciento), a 
favor de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ 
BAUTISTA, sobre el salario y demás prestaciones que percibe el deudor alimentista como 
empleado de la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX), que fue fijada mediante sentencia 
definitiva de fecha veintisiete de agosto del año dos mil cuatro, emitida en la causa número 
219/2004, del índice del ahora denominado Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, Tabasco, relativo al juicio especial de 
Reclamación de Pensión alimenticia, promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por 
su propio derecho y en representación de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA 
y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, quienes en aquel entonces eran menores de edad, en 
contra de EMILIO VÁZQUEZ LANDERO. 

QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio 
vía correo institucional, al Jefe del Departamento de Personal de Comalcalco, Tabasco , 
perteneciente a la empresa Petróleos Mexicanos (PEMEX), dirigido al correo electrónico 
jorqe.alfredo.alcocer@pemex.com, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda cancele el 30% (treinta por ciento), que fue fijado a 
favor de PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, 
y que actualmente se le viene descontando al deudor alimentario, debiendo reintegrarse la 
cantidad líquida resultante que como saldo corresponda por motivo de esta cancelación, a los 
ingresos de EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO. 

Así como también deberá reintegrársele a las percepciones que obtiene el citado 
trabajador, el producto del porcentaje que se encuentra retenido, con motivo de la medida 
cautelar decretada en el punto quinto del auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil 
veintitrés17 y en el punto tercero del auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil veintitrés, 
la cual deberá ser restituida, liberada y entregada a EMILIO VELÁZQUEZ LANDERO, previa 
identificación y firma de recibo que otorgue. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 99 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la Entidad, no se hace condenación en costas en esta instancia . 

SÉPTIMO. De conformidad con el numeral 139 y 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese la presente resolución a los 
demandados PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR EMILIO VELÁZQUEZ 
BAUTISTA, mediante EDICTO, el cual deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndoles saber a 
dichos demandados que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que se haga la última publicación correspondiente, para interponer el recurso de 
apelación, en caso de estar inconforme con la presente resolución. 

17 Foja 57 y 58 de autos. 
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OCTAVO. Una vez que causa ejecutoria la presente resolución, mediante atento 

oficio, remítase copias debidamente certificadas de esta sentencia, al Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en Cunduacán, Tabasco, para 

que sean agregadas al expediente número 228/2006, relativo al juicio especial de Reclamación 

de Pensión Alimenticia, promovido por ELIZABETH BAUTISTA HERNÁNDEZ, por su propio 

derecho y en representación de sus hijos PEDRO NICOLÁS VELÁZQUEZ BAUTISTA y JAIR 

EMILIO VELÁZQUEZ BAUTISTA, en contra de EMILIO VÁZQUEZ LANDERO, para los efectos 

legales procedentes . 
NOVENO. Ejecutoriada que sea esta resolución, previas las anotaciones 

correspondientes en el libro de Gobierno, archívese la presente causa como asunto total y 

legalmente concluido; y como consecuencia, hágase devolución a las partes de los documentos 

originales exhibidos en autos, previo a las copias de los mismos que dejen en su lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

LICENCIADA EN DERECHO LIDIA PRIEGO GÓMEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 

LICENCIADA LAURA RAQUEL CASTILLO GÓMEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 

TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE HUIMAN<,;iLl}J .. LO, TABASCO, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICIJ :.- - TE. 

,·~ 
1/0.,t? , 

,' 0-) . ' -~· 

Exp. Núm. 144/2023 
LRCG/Rbr* . 
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ATENTAMENTE 
LA ETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE 
Rl ANCIA DE CIUDAD PE MACUSPANA, TABASCO. 

C. ANA MA 

" 
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NOTARIO TITULAR 

l 
1 

.2fc. fi.1é .W&,,.éo 2b-a 

~ade 
NOTARIO ADSCRITO 

N O T 1\ R I , \ 31 Calle Bartolomé Reynés Berezaluce (Antes calle 24) #116 Col. Florida. C.P. 86040 
r A s A s e o Villahermosa Tabasco. Tel. 313 9466-67, 313 4546 
PU8l.4CA 't Dfl f'AT.IIIIOHIO UtMUllll ,eot•at.. 

Hago saber: Que mediante la Escritura Pública r.úmem 28, 135 veintiocho mil ciento 

treinta y cinco, del volumen 1,259 mil doscientos cincuenta y nueve, otorgada el día 

dieciséis del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro, ante mí; se hizo constar: 

l. EL INICIO DEL TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de la 

señora ALBELDA CONCHA OLÁN, y 11. LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, por 

la señora ROSA ELENA RUEDA CONCHA, quien fue designada como Albacea e 

instituida como Única y Universal Heredera de dicha sucesión, según testamento publico 

abierto que obra en la escritura pública número tres mil cuatrocientos veintiocho, otorgada 

el día catorce del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, ante la fe de la 

Licenciada Emma Estela Hemández Domínguez, Titular de la Notaría Pública número 

veinticinco de esta ciudad. Así mismo acepto el cargo de Albacea, que le fue discernido 

por la testadora, protesto su leal y legal desempeño y manifestó que con tal carácter, en 

cumplimiento de su cometido, procederá a formular el inventario y avalúo de !os bienes 

que integran el acervo hereditario. 

Villahermosa, Tabasco, a 17 de Diciembre de 2024. 
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NOTARIA PÚBLICA No. 30 

LIC. MARCO ANTONIO BUENDIA BURGOS 
NOTARIO PUBLICO SUSTITUTO 

Villahermosa, Tabasco a 11 de Diciembre d el 2024. 

Mediante Escritura Pública número 5,796, Volumen 202 de fecha 08 de 
Noviembre del presente año, pasada ante la fe del Suscrito Notario , se hizo constar 
la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la hoy extinta Lilia Madrigal 
Mayo, compareciendo la ciudadana María del Carmen Madrigal Vinagre, instituida 
como Albacea, y Ejecutor Testamentario y Universal Heredera, exhibiéndome el 
Acta de Defunción número 2020 foja 2020 libro 11 oficialía 0001 de fecha 1 O de 
junio del 2024 y el Testamento Público Abierto contenido en el Primer Testimonio 
de la Escritura Pública número 12,292 del volumen 142 de fecha 08 de Octubre 
del año 2014. 

En dicho acto la ciudadana María del Carmen Madrigal Vinagre, aceptó 
y protesto el cargo de Albacea, así mismo como ejecutor Testamentario acepto la 
herencia, y que en su oportunidad procederá a formular el inventario de la masa 
hereditaria. 

Por lo que con fundamento en el Artículo 680 párrafo tercero, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, doy a conocer estas declaraciones 
por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez días, en e l "Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco" y en el periódico "de mayor circulación" de esta 
Ciudad. 

LIC. MAR 
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12 
OTARÍA PÚBLICA 

Palrhnonio lmnohiliario F ·dcral 

José Miguel Cervantes Calcáneo 
Titular 

AVISO NOTARIAL 
Por Instrumento Público Número 23,145 del Volumen CCIII de 

Protocolo Abierto, otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha 
veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, y firmado el mismo día, 
mes y año de su otorgamiento, la señorita EVA IRENE RAMOS MARTINEZ, inició 
el trámite de la Testamentaría a bienes de quien en vida llevó el nombre de 
RODOLFO RAMOS CHABLE, quien falleció en la Ciudad de Villahermosa, el 
veinte de enero de dos mil veinticuatro. 

El autor de dicho trámite, otorgó Testamento Público Abierto, 
mediante Escritura Pública 19,222 del Volumen CIV de Protocolo Abierto, de 
fecha veinticuatro de septiembre de dos mil quince, pasada ante la fe del 
extinto Licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, en ese entonces 
Notario Público Titular de esta Notaría. 

En el Testamento de referencia , la señora MARTHA IRENE MARTINEZ 
ESTRADA, fue designada como única y universal heredera y a falta de esta 
a sus hijos EVA IRENE RAMOS MARTINEZ, RODOLFO RAMOS MARTINEZ y ANA 
CECILIA RAMOS MARTINEZ, quienes en el instrumento que se señala en el 
primer párrafo de este aviso, aceptaron la herencia, se reconocieron sus 
derechos hereditarios; y la señorita EVA IRENE RAMOS MARTINEZ, aceptó el 
cargo de Albacea, manifestando que procederá a listar y protocolizar los 
inventarios y avalúas de los bienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la-­

cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico , en aras de una justicia pronta y expedida se hace 

saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 

resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 

obseJVarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa 

o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CML DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECmIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 

Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : 

Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847 .. . " 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 

Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 

MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

( 
11 
\ 

LLRL 

/ 
'..:-._ ~':. 
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SEGUNDO. Por último , toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso 

que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese 

día para realizar la publicación respectiva , lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado .. ". 

AUTO DE INICIO DEL VEINTITRES DE ABRil, DE DOS MIL 
VEINTICUATRO 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A VEINTITRES DE ABRil, DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Por presente a el ciudadano ISRAEL FELIPE !FUENTES RODRIGUEZ, por propio derecho, con el 

escrito inicial de demanda, promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE LA RESCISION POR INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA; en contra de los ciudadanos FRANCISCO MENA C~UZ, 

con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en CALLE PROFESORA ROSA MOGUEL, NUMERO 106, 

DE LA COLONIA 18 DE MARZO DE ESTA CIUDAD DE VILAHERMOSA, TABASCO, y MARil,UZ VAZQUEZ 

GUZMAN, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en CALLE PROFESORA ROSA MOGUEL, 

NUMERO 106, DE LA COLONIA 18 DE MARZO DE ESTA CIUDAD DE VILAHERMOSA, TABASCO. 

De quien le reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de dieciséis de enero 

del dos mil veintitrés, marcadas con los incisos A), B), C), D), E) D) y F), mismas que por economía procesal se 

tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente , como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3 , 16, 17 , 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, ·203, 

204 , 205, 206, 213, 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con los artículos 

1905, 1906, 1907, 1908, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 1927, 1949, 1950, 1955, 1971 fracción II , 1973, 1974, 

1976 , 2025 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en 

la vía y forma propuesta, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno el número que le corresponda 

y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan un convenio de 

cesión de derecho de posesión, original de recibo, un plano original y un traslado, debidamente selládas, 

foliadas, rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, dentro del término de nueve días hábiles, siguientes al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, por lo que al dar contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose a las 

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos 

y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que si aduce hechos incompatibles con los referidos por la 

contraria se tendrán como negativa de estos últimos. 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, para que señalen 

domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las que conforme a las reglas deban hacerse personalmente, se les harán por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los artículos 131 fracción II y 135 del citado 

cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se reservan para ser proveídas en 

el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones y documentos 

en el ubicado en la calle ANACLETO CANABAL NUMERO 517, COLONIA PRIMERO DE MAYO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO, ESQUINA CON PASEO USUMACINTA (HOTEL CASA ALBERTO), autorizando 

para tales efectos a los licenciados JULIAN MENDOZA CORNEJO y OSCAR DANIEL HERNANDEZ SANCHEZ 

lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifiqué vía telefónica 9931280232 y el correo 

electrónico julianmendoza28(a1hotmail.com, autorización que se le tiene por realizada de conformidad con el 

131, fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del correo 

electrónico y número telefónico de la actuaria (o) en funciones. 

SEPTIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 

momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 

debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 

que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3º 

Fracción III del Código Adjetivo Civil en correlación con el 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 

cualquier momento del proceso , a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio 

jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 

voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 

propondrán a las partes, alternativa s de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 

convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 

proceso judicial. 
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Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de 

las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 

legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco , dado que la elaboración de la versión pública de 

cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 

como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase 

saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 

una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 

el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/ o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspondiente que se realice , se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial que 

encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco , lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 

25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 

dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 

observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del 
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Dirigido a: 

quien __ o quienes resulten ser 
propietarios y puedan tener derecho 
sobre el bien inmueble (predio) 
denominado casa habitación, ubicado 
en calle del Periodista 130, colonia 
Primero de Mayo, Villahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 
121.90 metros, con las medidas y 
colindancias detalladas en este ed icto. 

En el expediente 92/2024, relativo ¡urc10 en la vía ordinaria civil de 

usucapión, promovido por Alma del Socorro Glory Escoffie, por propio derecho, 

contra Gobierno del Estado de Tabasco, a través de quien legalmente lo 

represente, así como contra quien o quienes se crean con derecho,; se dictó la 

siguiente actuación judicial: 

-auto de inicio de 22 de febrero de 202~-= 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintidós de 
febrero de dos mil veinticuatro. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito, signado por Alma del 

Socorro Glory Escoffie, por propio derecho; al que acompaña: 
(01) copia fotostática simple de acta de nacimiento 275, a nombre de Alma del 
Socorro Gloy Escoffie; 
(01) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre de Alma del 
Socorro Glory Escoffle; 
(01) coplas fotostáticas simples de plano de 07 de septiembre de 2023, a nombre 
de Alma del Socorro Glory Escoffie; 
(01) constancias de 20 de agosto de 1998, a nombre de Alma del Socorro Glory 
viuda de Gallegos; 
( 01) copia fotostática simple de constancia se posesión de 08 de abril de 2003, a 
nombre de Alma del Socorro Glorl Escoffle; 
(01) copia fotostátlca simple de aviso de recibo de consumo de agua potable 
8519467, de a nombre Alma Victoria Gallegos Gloría; 
(01) copla fotostátlca simple de recibo de consumo de energía eléctrica, a 
nombre de Alma Victoria Gallegos Glorl: 
(01) coplas fotostát icas simples de credencial para votar a nombre de José Luis 
Carrasco Pérez y María Morena Álvarez Slbrlan; 
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(01) certificado de persona alguna, volante 363389 de 11 de septiembre de 2023; 
(01) original de acuse de recibido de 22 de enero de 2024 por la Dirección General 
de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; 
(01) impresión de hoja de pago de Finanzas de 11/09/2023, con 2 sellos originales; 
y, 
( 01) traslado. 

Con los que, promueve en la v ía ordinaria civil juicio de usucapión, 
contra el Gobierno del Estado de Tabasco, a través de quien legalmente 
lo represente, quien puede ser emplazado a juicio en avenida Paseo 
Tabasco 1401, ia Tabasco 2 oo, código postal 86035, 
Villaherm osa. Tabasco. 

Así como de quien o quienes se crean con derecho, respecto del 
bien inmueble materia de este juicio. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, 
así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 
936, 937, 942 del Código Civil ambos vigentes del Estado de Tabasco, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con atento oficio. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda con fecha de 
recepción diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro y 
documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada. 

Para que, dentro del plazo de nueve días hábiles, c ntados 
del día sig1-1iente al en que surta e ectos la n tificaci · de este aut , 
ocurra ante este H . Juzgado a contestar la demanda y ofrecer 
pruebas; apercibido que en caso contrario, se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la 
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo señale domicilio y 
persona (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y 
notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los 
table_ros de avis s del ·uz ado, acorde a lo dispuesto por el artículo 
136 del ordenamiento legal antes citado. 

Cuarto. Conforme lo dispuesto en los artículos 949 del Código Civil, 
131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos en v igor del Estado de Tabasco, se ordena el emplazamiento 
de quien o quienes resulten ser propietarios y p edan tener de echo 
sobre el bien inmueble (predio) denominado casa habitación, ubicado 
en calle del Periodista 130, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Tabasco; constante de una superficie de 121.90 metros, (ciento 
veintiún punto noventa metros cuadrados) con los siguientes linderos, 
medidas y colindancias: 

al este: 12.38 metros, con María Luisa Rosado; al sur: 10.00 

metros con calle del periodista; al oeste: 12.00 metros con 
unión de veteranos de la revolución; y, al norte: 10.00 metros 
con Guadalupe González. 

Por medio de edictos que se publicaran por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los 
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diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose 
insertar en los edictos, este auto. 

Se hace saber a quién o uienes resulten se,:__p_r_opietarios X-J2Uedan 
tener derecho sobre el p_redio motivo de este ·uic·o que cuentan con u n 
plazo de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguientes de 
la última publicación, para Que se presenten ante este juzgado a 
reco _ er el traslado 

Asimismo, cuentan con un plazo de nueve días hábiles, c ntados a 
partir del día siguiente de aquel en ~ venza el p lazo concedido para 
recibir e l tras lado. par c ntestar de anda u oponga las excepciones 
y ofrezcan pruebas. 

Apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebelde y se les 
tendrán por contestando en forma negativa, de conformidad con el 
artículo 229 fracción del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación 
a la aludida demanda señalen domicilio y persona e n esta ciudad 
(Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones; 
aun las de carácter personal , les surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136 de la ley adjetiva Civil en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Quinto. Ahora bien, se advierte que la promovente signa su 
demandada como Alma del Socorro Glory Escoffie; empero, de sus 
documentos anexos se observa que fueron expedidos a favor de 
Alma del Socorro~ Escoffie y/o Alma del Socorro G/.Qci Escoffie. 

De igual forma, omite realizar de forma precisa y concreta las 
peticiones que deberán someterse a la decisión de esta autoridad, 
indicando, en su caso, los datos que permitan la identificació n y 
ubicación del bien inmueble que sea objeto de las peticiones, acorde 
al artículo 204 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo que, requiérase a la promovente, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, aclare cuál es su nombre 
correcto; así como realice la enumeración precisa y concreta de sus 
prestaciones; de no hacerlo reportara el perjuicio procesal que 
sobrevenga. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 90 y 123 fracción 111 del 
citado Código. 

Queda supeditado el emplazamiento de la parte demandada, 
hasta en tanto de cumplimiento a lo anterior. 

Sexto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reserva su 
admisión o no en la etapa que corresponda. 

Séptimo. La promovente, señala como domicilio para oír, recibir 
toda clase de citas y notificaciones, en calle Nardos, 119, 
fraccionamiento Blancas Mariposas, Villahermosa, Tabasco; autoriza 
para tales efectos, a Michel lván Gutiérrez Rosales; de conformidad 
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con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Se le autoriza para recibir las notificaciones que recaigan en este 
1uic10; aun las de carácter personal, al correo electrónico 
cervantesgalvan97@gmail.com y/o el número de t eléfono móvil para 
el caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-92-73-96. 

Asim ismo, se le hace del conocimiento al(a) actuario(a) judicial 
adscrito que, al momento de realizar la notificación vía e lectrónica, 
una vez que la haya enviado, deberá de impr imir la pantalla de envío y 
recepc1on del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos y se tenga 
por practicada la misma. 

Designa como su abogado patrono al licenciado Jesús Alejandro 
Cervantes Galvan, con cédula profesional 13100949, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; lo que surte efectos, en razón de que la Secretaria judicial de 
acuerdos, certifica, que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional que lo acredita como licenciado en Derecho, en los libros 
de registro que para tal efecto se llevan en este H. Juzgado, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del citado Código. 

Respecto , a la designación de abogada patrono que hace la 
ocursante, al licenciado Daniel Santos Cervantes Pérez, con cédula 
profesional 12890885, no surte efect os, en razón que la Secretaria 
judicial de acuerdos, certifica que de la revisión efectuada a la página 
oficial d el Poder Judicial del Estado de Tabasco y al libro de registro 
de cédulas profesionales que se lleva en este Juzgado, no se 
encuentran inscrita su cédula profesional, por tal motivo, únicamente 
se tiene al citado letrado por autorizado p ara recibir citas y 
notificaciones en su nombre, acorde a l artículo 8 5 último párrafo del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autor iza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para 
que pueda n acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio t ecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lect ores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficial ía, secretaría o actuarías de esta adscr ipción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser uti lizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pront a y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve d e apoyo la siguiente tesis suste nt ada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, n ovena época, tomo XXIX, 
marzo de 2009, materia (s): civil , tesis 130. C. 725 c ., página: 2847, bajo 
el rubro: 
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" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Noveno. De conformidad con el artículo 17, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer 
ante este tribunal, de lunes a viernes de ocho de la mañana a las 
quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, pues este 
juzgado cuenta con una persona experta en conciliación que los 
apoyará para que dialoguen ampliamente y diriman sus diferencias, y 
si es su voluntad celebren un convenio que se apruebe y eleve a 
categoría de sentencia definitiva, sin que este trámite implique gasto 
económico alguno para las partes. 

Décimo. Con entimie o de datos personales. 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si t al situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por este órgano. 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, apartado A, fracción VI 11, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene 
la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado 
en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que 
a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.' 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, 
deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 
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De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que 
entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna 
lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, regist rada bajo el rubro: 

" . . . PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN El ARTÍCULO 20., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER 
TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Ana Lilia Oliva García, segunda Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres 

días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido este edicto en catorce de 

octubre de dos mil veinticuatro, en Villahermosa, Tabasco. 

Edicto 
Exp.: 9 2/2024 
*mcv. 

segunda Secretaria judicial de acuerdos 

Roció del CarEMontejo. 

Recibe: _________________ _ 
Firma: __________________ _ 
Fecha: __________________ _ 
Entregado: ____________ Firma: ___ _ 
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